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RESOLUCION por la que se declara el inicio de la revisión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de peróxido de hidrógeno, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América y provenientes de las empresas Degussa Corporation y Eka Chemicals, Inc.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DE LA REVISION DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE PEROXIDO DE HIDROGENO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 2847.00.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y PROVENIENTES DE LAS EMPRESAS DEGUSSA CORPORATION Y EKA CHEMICALS, INC.

Visto para resolver en la etapa inicial el expediente administrativo 1a. Rev. 26/06, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en lo sucesivo la Secretaría, se emite la presente Resolución teniendo en cuenta los siguientes:

RESULTANDOS

Resolución final

 AUTONUM  El 18 de agosto de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de peróxido de hidrógeno, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia.

Monto de las cuotas compensatorias

 AUTONUM  De conformidad con la resolución final a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso cuotas compensatorias definitivas a las importaciones de peróxido de hidrógeno, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la TIGIE, originarias de los Estados Unidos de América, en los términos que se señalan a continuación: 

A.
Para las importaciones originarias de las empresas Eka Chemicals, Inc., y FMC Corporation: 0 (cero) por ciento.

B.
Para las importaciones originarias de la empresa Degussa Corporation: 6.87 por ciento.

C.
Para las importaciones originarias de la empresa Solvay Chemicals, Inc.: 7.99 por ciento.

D.
Para las importaciones originarias de todas las demás empresas exportadoras de los Estados Unidos de América: 22.69 por ciento.

Presentación de la solicitud

 AUTONUM  El 31 de agosto de 2006, la productora nacional Electro Química Mexicana, S.A. de C.V., en lo sucesivo EQM, por conducto de su representante legal, compareció ante la Secretaría para solicitar el inicio de la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de peróxido de hidrógeno, originarias de los Estados Unidos de América y provenientes de Degussa Corporation y Eka Chemicals Inc., en lo sucesivo Degussa Corporation y Eka Chemicals, Inc. El periodo de revisión propuesto por la empresa es el comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2006.

Prevención 

 AUTONUM  Mediante oficio UPCI.310.06.3615, del 22 de septiembre de 2006, la Secretaría previno a la solicitante con objeto de que complementara y aclarara algunos puntos de su solicitud de inicio de revisión, con fundamento en los artículos 52 fracción II de la Ley de Comercio Exterior y 78, 99 párrafo segundo, 101 último párrafo y 103 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE y RLCE; el 17 de octubre de 2006, la productora nacional desahogó la prevención en la forma y términos requeridos.

Solicitante

 AUTONUM  EQM es una empresa constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Mercaderes 62, colonia San José Insurgentes, código postal 03900 en México, Distrito Federal, y cuya principal actividad consiste en la elaboración y compraventa de toda clase de productos químicos, industriales y medicinales.
Información sobre la mercancía
A. Descripción de la mercancía

 AUTONUM  El peróxido de hidrógeno, comercialmente conocido como agua oxigenada, es una sustancia química que funciona como agente oxidante, como fuente de oxígeno o como agente acomplejante; por estas propiedades se utiliza en las industrias de la celulosa y papel, textil, tratamiento de aguas, procesamiento de alimentos y químicos, cosmética y farmacéuticos. El peróxido de hidrógeno es un reactivo no contaminante, pero su transporte requiere de estrictas medidas de seguridad. Las características físicas y las diferentes aplicaciones que tiene este reactivo requieren de servicios muy especializados, tanto en la transportación como en su manejo en planta. 

B. Régimen arancelario

 AUTONUM  De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la TIGIE, la mercancía objeto de esta revisión se clasifica en la fracción arancelaria 2847.00.01, la cual describe a nivel de subpartida y fracción como “peróxido de hidrógeno (agua oxigenada), incluso solidificada con urea”. La unidad de medida designada para dicha fracción arancelaria es el kilogramo, mientras que las operaciones comerciales se realizan tanto en kilogramos como en toneladas y libras. 

 AUTONUM  Conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte las importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 2847.00.01 originarias de los Estados Unidos de América y de Canadá se sujetaron al código de desgravación “C”. Mediante dicho código, la desgravación se llevó a cabo en diez etapas anuales iguales a partir del 1 de enero de 1994, sobre una tasa arancelaria base de 10 por ciento, de tal forma que el producto quedó libre de arancel a partir del 1 de enero de 2003. 

Argumentos y medios de prueba

 AUTONUM  EQM presentó su respuesta al formulario oficial y documentos con los que acredita la legal existencia de la empresa y la personalidad de sus representantes legales y manifestó lo siguiente:

A.
El periodo de revisión propuesto es de enero a junio de 2006. 

B.
Las empresas exportadoras para las que se solicita se examine el valor normal y el precio de exportación son Degussa Corporation y Eka Chemicals, Inc.; dichas empresas incurrieron en incrementos de precios en sus ventas internas al mercado de los Estados Unidos de América, debido fundamentalmente al aumento de los costos de producción de las materia primas relevantes para la producción de peróxido de hidrógeno, según se demuestra en el texto de la revista especializada Harriman Chemsult Limited, en donde se aprecia que la tendencia del comportamiento de los precios internacionales ha sido a la alza, mientras que el precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de las exportadoras referidas han mantenido un precio prácticamente constante desde el primer semestre de 2004.

C.
La cuota compensatoria establecida por la autoridad en la investigación ordinaria es de 6.87 por ciento para la empresa Degussa Corporation y de 0 por ciento para la empresa Eka Chemicals, Inc.
D.
Los precios del producto objeto de revisión que las exportadoras Degussa Corporation y Eka Chemicals, Inc mantienen en el mercado de los Estados Unidos de América, ofrecidos a nivel 
ex fábrica, al primer cliente no relacionado en condiciones comerciales normales, así como los precios de exportación al mercado mexicano ofrecidos en las mismas condiciones, demuestran que el margen de discriminación de precios se ha incrementado notablemente y, en consecuencia, el monto de la cuota compensatoria debe incrementarse para evitar que se dañe a la rama de producción nacional.

E.
Las empresas exportadoras señaladas representaron en el periodo investigado el 80 por ciento del total de las importaciones definitivas de peróxido de hidrógeno, efectuadas por los Estados Unidos Mexicanos, fueron originarias de los Estados Unidos de América. 

F.
Las empresas exportadoras FMC Corporation y Solvay Interox que también son productoras de peróxido de hidrógeno en los Estados Unidos de América, han exportado el mismo producto al mercado mexicano y no han incurrido en prácticas de discriminación de precios en el periodo investigado. 

G.
Para determinar el valor normal se proporcionan referencias de precios de peróxido de hidrógeno grado estándar de la empresa FMC Corporation para el periodo de enero a junio de 2006. Estas referencias corresponden a precios ex fábrica y están convertidas al 100 por ciento de concentración, por lo que son comparables con las referencias de precio de exportación que se presentan. 

H.
El precio que se presenta como valor normal corresponde al precio promedio ponderado de las transacciones realizadas durante el periodo de revisión en el mercado estadounidense, la ponderación refiere la participación del volumen de cada una de las transacciones en el volumen de las ventas realizadas en dicho mercado. 

I.
Los precios reportados en la revista Harriman Chemsult Limited no fueron utilizados para el cálculo de valor normal, ya que se tratan de precios de lista que suelen ser excesivamente altos y usados para compras de oportunidad o de último momento. 

J.
Debido a que la información presentada para acreditar el valor normal está expresada a nivel 
ex fábrica, no se  realizó algún ajuste.

K.
Se realizó el cálculo del precio de exportación para el periodo de revisión a partir de las estadísticas de importación proporcionadas por la Administración General de Aduanas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Asimismo, se tomaron en cuenta los precios reportados en pedimentos y facturas de operaciones efectuadas durante el periodo de revisión de las empresas 
de las que se tuvo información.

L.
Se utilizaron las operaciones de importación definitiva de las empresas de las que se tuvo información, efectuadas durante el periodo de enero a junio de 2006, y se detectó que el monto en dólares incluía fletes y otros conceptos, así que se tomó el valor en pesos mexicanos y el tipo de cambio incluido en las mismas estadísticas. 

M.
Es importante aclarar que todas las operaciones de peróxido de hidrógeno se convirtieron al 100 por ciento de concentración, tal y como se hizo en la investigación ordinaria.

N.
La detección del tipo de concentración de peróxido se hace a través del precio promedio que se puede obtener en las estadísticas. El precio promedio del 35 por ciento es mayor que el de 70 por ciento, debido a que se trata de un peróxido grado alimenticio. 

O.
Las referencias de precios de peróxido de hidrógeno grado estándar utilizadas en el cálculo del precio de exportación y de valor normal, son sólo para ejemplificar el cambio de circunstancias con respecto a la investigación original y no a que este procedimiento de revisión se deba limitar a este grado, puesto que solamente el grado espacial y electrónico son diferentes. 

P.
El peróxido de hidrógeno es un producto químico considerado un fuerte oxidante, utilizado por diversos sectores industriales y cuyas características físicas y químicas para todos los grados son idénticas, a excepción de los grados electrónico y espacial. La diferencia entre los distintos grados está dada principalmente por el tipo de estabilizante que se emplea en su manufactura, y es éste el que precisamente le da el grado y la aplicación según el sector industrial que lo utiliza.

Q.
En el caso de Degussa México, S.A. de C.V., se aplicó el flete observado en uno de los pedimentos de información, y para el caso de Colloids de México, S.A. de C.V., no fue necesario aplicar este ajuste ya que sus precios son libre a bordo.

 AUTONUM  Para acreditar lo anterior, EQM presentó lo siguiente: 

A.
Diagrama que contiene el proceso de elaboración del peróxido de hidrógeno.

B.
Pedimentos y facturas de Degussa México, S.A. de C.V., Colloids de México, S.A. de C.V. y FMC de México, S.A. de C.V.

C.
Estadísticas de importación, con las cuales se realizó el cálculo del precio de exportación para el periodo de revisión, proporcionadas por la Administración General de Aduanas de la SHCP.

D.
Facturas de exportación de Degussa Corporation, Eka Chemicals, Inc y FMC Corporation, para el periodo de revisión.

E.
Referencias de precios de peróxido de hidrógeno grado estándar de la empresa FMC Corporation para el periodo de enero a junio de 2006. 

F.
Precio promedio ponderado de las transacciones realizadas durante el periodo de revisión en el mercado estadounidense. 

G.
Cuadro resumen de las 3 operaciones realizadas por FMC de México, S.A. de C.V., durante el periodo de revisión.

H.
Publicación de la revista Harriman Chemsult Limited de julio, agosto,  y septiembre de 2004, enero, julio y octubre de 2005 y julio de 2006. 

I.
Cálculo del margen de dumping.

CONSIDERANDOS

Competencia

 AUTONUM  La Secretaría de Economía es competente para emitir esta Resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 11.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 5 fracción VII y 68 de la LCE, 99, 100 y 103 del RLCE y 1, 2, 3, 4, 6, y 16 fracción I y V del Reglamento Interior de la misma dependencia.

Legislación aplicable
 AUTONUM  Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Ley de Comercio Exterior, el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, los artículos Primero y Segundo Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el DOF de 13 de marzo de 2003, el Código Fiscal de la Federación y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación supletoria.

Protección de información confidencial

 AUTONUM  La Secretaría no puede revelar públicamente la información presentada por las partes interesadas con carácter confidencial, así como la información que ella misma se allegó con tal carácter, de conformidad con lo establecido en los artículos 80 de la LCE, 158 del RLCE y 6.5 del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en lo sucesivo Acuerdo Antidumping.
Supuestos legales de la revisión

 AUTONUM  De conformidad con los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping, 68 de la LCE, 99, 100, 101 y 108 del RLCE, las cuotas compensatorias definitivas deberán revisarse anualmente a solicitud de parte y en cualquier tiempo de oficio por la Secretaría cuando exista un cambio en las circunstancias por las que se determinó la existencia de discriminación de precios, observando en el procedimiento de revisión las disposiciones sustantivas y de procedimiento previstas en estos ordenamientos.

 AUTONUM  Conforme a lo dispuesto en los artículos 100 y 101 del RLCE, el procedimiento de revisión podrá ser solicitado por cualquier parte interesada durante el mes aniversario de la publicación en el DOF de la cuota compensatoria definitiva, en el caso del productor nacional podrá pedir a la Secretaría que examine el valor normal y el precio de exportación determinados en un periodo representativo, en el curso de operaciones comerciales normales, respecto de uno o varios exportadores extranjeros y, en su caso, aumente la cuota compensatoria.

 AUTONUM  En el caso en particular, la productora nacional EQM solicitó el inicio de la revisión el 31 de agosto de 2006, esto es, dentro del mes aniversario de la publicación en el DOF de las cuotas compensatorias definitivas; aplicables a las importaciones de peróxido de hidrógeno. En su escrito, EQM solicita se revisen los márgenes de discriminación de precios y se aumente el monto de las cuotas compensatorias determinadas a las importaciones de peróxido de hidrógeno, originarias de los Estados Unidos de América y provenientes de las empresas Degussa Corporation y Eka Chemicals, Inc. 

Análisis de discriminación de precios

 AUTONUM  La empresa EQM en su solicitud de inicio de revisión presentó información de valor normal y de precio de exportación para las empresas exportadoras Degussa Corporation y Eka Chemical, Inc, con la finalidad de que la Secretaría revise los márgenes de discriminación de precios de estas empresas y, en su caso, incremente los montos de las cuotas compensatorias establecidas en la resolución final de la investigación antidumping, referida en el punto 1 de esta resolución. El análisis de la información presentada por EQM se detalla en los puntos 18 a 33 de la presente Resolución.

Cambio de circunstancias

 AUTONUM  EQM señala que después de la imposición de la cuota compensatoria definitiva, en agosto de 2004, los precios en el mercado de los Estados Unidos de América se han incrementado, mientras que los precios de exportación a los Estados Unidos Mexicanos han permanecido sin modificaciones significativas. En particular, EQM señala que de acuerdo con artículos publicados entre julio de 2004 y octubre de 2005 en la revista especializada Harriman Chemsult Limited, publicación dedicada al monitoreo del comportamiento de los precios de los productos químicos blanqueadores, entre los que se encuentra el peróxido de hidrógeno, existe una tendencia a incrementar los precios del peróxido de hidrógeno en el mercado de los Estados Unidos de América, con la finalidad de compensar los incrementos en los costos de los insumos tales como el gas natural, utilizados en la producción de la mercancía objeto de la presente revisión.
Producto exportado

 AUTONUM  Tal y como se menciona en el punto 7 de esta Resolución, de acuerdo con la información proporcionada por EQM, el peróxido de hidrógeno se importa a los Estados Unidos Mexicanos bajo la fracción arancelaria 2847.00.01 de la TIGIE.
 AUTONUM  El peróxido de hidrógeno es un producto que se puede comercializar en diferentes concentraciones. Entre las más usadas se encuentran las de 35, 50 y 70 por ciento, de tal forma que la solicitante propuso una metodología para calcular el precio de exportación y el valor normal sobre una base homogénea.

 AUTONUM  En particular, EQM propuso la conversión de las diferentes concentraciones a una concentración teórica de 100 por ciento, que corresponde a la forma más común en que la industria y las publicaciones especializadas manejan la información de precios de este producto.

 AUTONUM  La Secretaría analizó los argumentos y la documentación aportada por la solicitante y consideró razonable la metodología utilizada.

Precio de exportación

 AUTONUM  Para acreditar el precio de exportación, EQM presentó el listado de importaciones proporcionado por la Administración General de Aduanas de la SHCP, correspondiente al periodo de revisión, en la que se identifica, entre otros, la fracción arancelaria, el importador, el origen, el tipo de operación, el tipo de cambio del peso con respecto al dólar de los Estados Unidos de América, el volumen en kilogramos y el valor en pesos de los Estados Unidos Mexicanos. La Secretaría corroboró los datos utilizados por la solicitante a partir de los listados de pedimentos obtenidos de la fuente antes citada.

 AUTONUM  Adicionalmente, la solicitante proporcionó información de precios del producto objeto de revisión soportada con pedimentos y facturas de exportación de los Estados Unidos de América a los Estados Unidos Mexicanos para el periodo de revisión.

 AUTONUM  Con base en los argumentos y pruebas a que se refieren los puntos 23 y 24 de la presente Resolución y con fundamento en los artículos 5.2 y 5.3 del Acuerdo Antidumping y 75 fracción XI del RLCE, la Secretaría consideró adecuada la información empleada por la solicitante para obtener el precio de exportación del producto investigado.

 AUTONUM  La Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por kilogramo de las importaciones de peróxido de hidrógeno, de conformidad con el artículo 40 del RLCE. La ponderación refiere la participación del volumen de cada una de las transacciones de venta en el volumen total exportado.
Ajustes al precio de exportación

 AUTONUM  EQM solicitó ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular, por concepto de flete interno. La Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por este concepto, de conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE.

Flete interno

 AUTONUM  Para aquellas transacciones de venta a los Estados Unidos Mexicanos en las que EQM identificó que incluían flete interno, la empresa ajustó considerando el monto unitario obtenido a partir de las facturas de venta a las que se refiere el punto 24 de la presente Resolución. La Secretaría aceptó la información y la metodología presentada por la solicitante, con fundamento en los artículos 5.2 y 5.3 del Acuerdo Antidumping y 75 fracción XI del RLCE.

Valor normal

 AUTONUM  Para documentar el valor normal, EQM proporcionó los datos de las ventas netas totales de peróxido de hidrógeno de la empresa FMC Corporation en el mercado de los Estados Unidos de América, registradas en su sistema contable. Asimismo, la solicitante proporcionó facturas de venta de FMC Corporation en el mercado interno de los Estados Unidos de América.

 AUTONUM  EQM argumentó que el valor normal de FMC Corporation es representativo del mercado de los Estados Unidos de América debido a que el porcentaje de participación que tiene en dicho mercado es muy similar al que tienen los productores de peróxido que exportan la mercancía a los Estados Unidos Mexicanos, por lo que asume que los precios de venta en los Estados Unidos de América no presentan diferencias significativas.

 AUTONUM  De conformidad con los artículos 5.2 y 5.3 del Acuerdo Antidumping y 75 fracción XI del RLCE, la Secretaría admitió los argumentos, metodología y pruebas proporcionados por la solicitante para efectos de calcular el precio del peróxido de hidrógeno en el mercado de los Estados Unidos de América.

 AUTONUM  La Secretaría obtuvo el valor normal del peróxido de hidrógeno vendido en el mercado de los Estados Unidos de América a partir de los datos a los que se refiere el punto 29 de la presente Resolución, con fundamento en los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE.

Ajustes al valor normal

 AUTONUM  Debido a que la información referida en el punto 29 de la presente Resolución está expresada a nivel ex fábrica, EQM no realizó algún ajuste.

Margen de discriminación de precios

 AUTONUM  A partir de los argumentos, metodología y pruebas descritas en los puntos 19 a 33 de la presente Resolución, y de conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping y 30 de la LCE, la Secretaría comparó el precio de las exportaciones del peróxido de hidrógeno con el precio del producto destinado al consumo en el mercado interno de los Estados Unidos de América.

 AUTONUM  De acuerdo con la información y metodología descritas en los puntos 18 a 34 de la presente Resolución, y con fundamento en los artículos 2.4.2 y 11.2 del Acuerdo Antidumping, 30 y 68 de la LCE, y 38, 99 y 101 del RLCE, la Secretaría determinó que existen evidencias de un cambio de las circunstancias por las que se impuso la cuota compensatoria a las importaciones de peróxido de hidrógeno, clasificadas bajo la fracción arancelaria 2847.00.01 de la TIGIE, originarias de los Estados Unidos de América y provenientes de las empresas exportadoras Degussa Corporation y Eka Chemical, Inc.

 AUTONUM  Por lo anterior y con fundamento en los artículos 68 de la LCE, 99, 100 y 108 del RLCE y 11.2 del Acuerdo Antidumping, es procedente emitir la siguiente:

RESOLUCION

 AUTONUM  Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas en la resolución final publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2004, a las importaciones de peróxido de hidrógeno, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América y provenientes de las empresas Degussa Corporation y Eka Chemicals, Inc. Se establece como periodo de revisión el comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2006.

\AUTONUM  Conforme a lo dispuesto en los artículos 53 y segundo transitorio de las reformas a la Ley de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2003, 99, 163 y 164 de su Reglamento, se concede un plazo de 28 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación, a los productores nacionales, importadores y exportadores, así como a las personas físicas y/o morales que pudieran tener interés jurídico en el resultado de esta revisión, para que comparezcan ante la Secretaría a manifestar lo que a su derecho convenga. Este plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento.

\AUTONUM  La comparecencia de mérito e información soporte deberán presentarse en la oficialía de partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, en México, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas, dichas comparecencias deberán cumplir con los requisitos señalados en la legislación de la materia.

\AUTONUM  Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas de que se tiene conocimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley de Comercio Exterior.

\AUTONUM  Con fundamento en el artículo 102 del RLCE, los interesados que importen peróxido de hidrógeno, originario de los Estados Unidos de América y provenientes de la empresa Degussa Corporation, podrán garantizar el pago de la cuota compensatoria definitiva durante el tiempo de desahogo del procedimiento de revisión que se inicia, en alguna de las formas previstas en el Código Fiscal de la Federación.

\AUTONUM  La audiencia pública a que se refiere el artículo 81 de la Ley de Comercio Exterior tendrá verificativo el 8 de agosto de 2007, a las 10:00 horas.

\AUTONUM  Los alegatos referidos en el artículo 82 párrafo tercero de la Ley de Comercio Exterior, deberán presentarse antes de las 14:00 horas del 20 de agosto de 2007.

\AUTONUM  Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 
\AUTONUM  Notifíquese la presente Resolución a los productores nacionales, importadores y exportadores de los que se tiene conocimiento.
\AUTONUM  La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 22 de noviembre de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba Zepeda.- Rúbrica.

